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Teniendo  en  cuenta  lo  peticionado  por  el  apoderado  de  la  parte  actora
frente  a  la  medida  cautelar,  a  efectos  de  garantizar  la  efectividad  de  la
ejecución,  en  tanto  el  proceso  es  remitido  a  los  Jueces  Civiles
Municipales  de Ejecución de Sentencias o se dan las directrices del
caso para continuar con la actuación, de conformidad con el artículo 599 del
C.G. del P., se decreta el embargo y retención de la quinta parte del sueldo
que exceda del salario mínimo legal que la ejecutada  GERDIN YOLANDA
MURTE LEAL, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.790.691, como
empleada de la empresa CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A. Límite de la
medida $104.000.000. Ofíciese al pagador de la citada entidad, haciéndole
las prevenciones de ley. 
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